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B. O. del R.-Núm. 90

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la que se tn
clU716 en la propuesta de ~aproOOdo8 delTMbUnal
numero 3 de Madrid de laoporicW1t a ingreso en el
Magisterio NacíotuU,Primalio• .'Q d<>ñp Marta del
Carmen Ballesteros Arias. perteneciente a la úUima
promoción..

Ilmo. Sr.: De confornllQad con lo !leñ¡¡Jado en la Otden de
2S de febrero de 1971 por, la que se ~t1m3 .el recurso de: repo&t
clón interpuesto _ dofia María <!'elCOfll11ll1Bal~Ar1",

dejando sin efecto su exclUSión de 11\,'~tade aproba(los
del Tribunal número 3 de Madrid; de: la oposición a ingreso·
en el Magisterio Nacional Primarl<l" convOcada por Orden de
29 de mayo de 1969 (.Boletln Oflelal del J!;stado» de 3 de jn-

nio), y __ POI' lo. de 2 de aePllembre de 1970 (eBoletlll1
Oficial del Estado» del S),

EtsteMimsterió ha resuelto:

Primero.-Incluir a dofia María del Carlilen Ballesteros
hlas en la propuesta de aprobados del tereet' T:ribunal de Ma
drid-, con el -número 27.

8eglundo.-Por 106, oorrespondlentes ,8ervici08 ProV1ncia.leB
de1Departamentose le adJudicará dest:·lno con, carácter pro.
visiquaJ-.,', causando alta en 'el, Ouerpoen la misma fecha que
los de: su prQl1lOCión-2 de septlEm'bre de 19'ro-. ~sionánd~
se ,con efectos económicos' y 'admmistrativos del dia en que.
una vez nombrada con tal carácter. <se lleve efectIvamente a
cabo tal posesi6a' ~

Lo digO a V. l.' para iSU eoi1oc1miento y efeet.o&.
Díos gUarde a V. 1. muehoo alioe.
M_id, 6 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA .DEL GOBIERNO

RESOLUClON de la Dire",*", General de l'Tonw
ción de 84114r4 por lo.· que se anunciá C01JCU1'$O
para la provisión 'de una plazacie A)fudante: de
M;nas. vacante en el SerVicwde Mín~ta. e IrnJus
tria de ,la ProvinctadeSahara 11- de las que se pro
duzcan durante la tramitación del mismo.

Vacante en el Servicio de .Mmería e Ind~ia. del GOOierno
General de la Provincia de S&hara u,m¡.' Pla..$ de Ayudante ue
Minas. se a,nunc1a su provisiÓll,aoonc'Qf8()t!'de !as que se pro
duzcan durante la tramitaclóndet miSmo~:entre'funcionarios de
dicho cuerpo en situación, de actividad

La. expresada vacante 'está dotada. con los, emolumentos si
guientes:

1; Sue1d?, trienios y pagas, extraordin~ias, que oorre-sno-n
dan' al funClOnarlo por el C1ierpo'"de precedencia.

2. Asignación de residencia, en ,la cuantia, del 100 POl" 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que ¡¡, sean filados pOr la Junta
de RetribucIones y Tasas, cread¡¡. por Decréto 2939(1967, de 30
de noviembre, y

... La Ayuda Famillo.r correspondiente.

Las instancias. en las que se hará. constar el -estado civil
del interesado y, en su C&$O, número de". hijos. deberán dli'ígirse
al Uustl'.1s1mo setíor Director general ,d~ 'PromociÓ!1, 4e, ~ara
-'PresIdencia del <l<>blerno-, POI' c<>!ldueto<!el Ü\'j¡antsmo de
que d~ndan. que cursará tan sólO las de aqllellosqüe considere
destinables.

El plazo de presentación de1nstanc1as será el de quincé días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pubUcaeión
de este anuncio en el «Boletín Ofíeial~ Estad<»>. y estarán
acompañadas de los documentos que' serelacion8u:

a) Hoja de servicios ca1iftcadao docUDlento ,equivalente, en
los que se hará constar la edad' del concur.scmtt".

b), Certificado médico" of1c1a.1, attedítativo de que el"aspiw
r~te nO padece lesiones de tipo tUbercU1o&o' de carácter évo1u·
tivo. sean o no bacn:;.:~WA.asioomode fiOptesen.',~'desvia.élón
acentuada de la no ad slqulca de tipo 9&ractl!rológi.eO o
temperamentaJ.

e) Ce<t1ficado de eoooueta pr<>feslO!!al, expedido POI' el Jefe
del Departamento donde preste: sus servld()B,y " ,

d) Cuantos documentos ..-en oportuno aportar en lustl
fkaclón de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al coneursorepresenta, para el queresul
te designado. la obligación de cresempefiar lo. VSClUJ,te por una
eampafia núnima de veinte'""","", lnlnterrum~~os ttanscuttiOO8
los CUBJes tendrá derecho a cuatrontese.s,< de- Íicenclaregla
mentaria en la Península. en la farmá qued.eterminan las d1S
posiciones legales vi_tes. con lo. pereepclÓO lnl.e$ra de _
emolumentos.

Loo gastos de viaje de incorporaciÓO, regreoo y lOS d~ las
licencias reglamentarias, serán de, eUénta deLEstado.ta.ntopa.ra
el funclon6l'io Como pS1'(l. los famillares asu' ea.tgo, con sujeción,
adEmáa, a lo estableeldo en ¡.., cIisposlciones dieíad.. al efecto.

La. Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
rit()s y circunstancias que concurran en los solicitantes. podra
desígllar a cualquiera de ellos, siempre qUe cmnp;a las condlcio-
nes exJgídas en el ,presente oon-curso, o bien declararlo desierto,
s! lo estiIna conveniente.

Madrid, 30 de marzo -de 19'11.-;ElDirector general, E<;luar<lo
Junco Mendoza..-Conforme: Luis' Ct\nero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ctón , de' Saltara. ,por laq~ se anuncia concurso
-para -la pr~' de una, plaza de Brigada, vacan
te en· la' Polida Territorlcil de la Provincfa de Sa
hara, 11 de las que se proou.zcan durante la trami
tacjÓ7j del mtsmo.

Vacante en la PoUcla Territorial de ,la Prov1ncia de Sahara
una plaza de Btiga.da:, se anuncia. su provisión a. concurso, y las
que se prod:\lZean' durante la tramitación del mismo, entre Briga
das <le lás ArÍnas del Ejército de Tierra y del Cuerpo de la
Guardia CiVil.

Ui.' expresada plaza' está dotada con 106 emolumentos 81
guientes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho,por su empleo- yaoos de servicio.

Z. . Cien por cien' de sueldo y trienIos, descompuesto en loa
tres sumandos '!,lle a- continuación se relacionan :

Gratificación de residen-cia., equivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E trac
tor 1,3), y

Complemento personal, eousmtente en la diferencia entre
la suma de los dos sUlllándos anteriores y el 100 por 100 de
sueldo y trienios.

a. Complemento de responsab1Udad. derivada del destino, de
Mando en Unidades _as (factor 1,2).

4. Inde-mnizaciónfamiliar que le -corresponda.
5. Indf"..mniZac1ón de, vestuario, doble.
6. Indemnización de ,viviend~; y
1. Los complementos particUlares que les afecten.

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil
delihteresado y,en su ca,so, n-wnero de hijóS,- deberán dirigirse
al Uustrisimo ,sefior Director general,de "Promoción de Sallara
---,;?residencia del GobiernQ-, _ eondueto del MlIllsterk> n Or
ga.nlsm,ode quedeoend@., que euraarán tan sólo las de aquellos
que 'Co;nsideren 'des1.inables. '

El. 'Plazo de presentación de lnstancJas será el. de quince dias
naturales., contados a partir' del siguiente al de la publicación de
este: ~unclo,en el caolet.úl Of1claldel Estado», y estarán aeom
paftadas de los documentos siguientes:

al Ficha.-re$umen qué preceptúan las disposiciones para la
red~6-n de Hojaa de servieios, ajustadas al modelo publicado
por Qrde:n de 26- de marzo de )961 <eD. O.» número 73) e ín~

fornledíe1 primer Jefe del Cuerpo ot1nidad a que pertenezca
el aspirante.

b} certIficado médico of1cia.1 acreditativo de qUe el -concur
sante no padece lesiones de tipo tUberculoso de carácter eva-.


